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1. INTRODUCCIÓN:



✓ Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo. (2011). Artículos 17, 50, 57 y 69.

✓ D.S. 005-2012-TR, Reglamento  de  la  ley  de  seguridad  y  salud en  el trabajo. 

(2012). Artículo 82.

✓ R.M. N° 317-2018-TR, Eliminación del procedimiento administrativo  TUPA 63. Registro 

y Autorización de Libros de servicios de Caldera y otros equipos a presión (2018).

✓ D.S. 023-2016-EM, Reglamento  de  la  ley  de  seguridad  y  salud en  el trabajo. 

(2012). Artículos 368°, 369°.

✓ D.S. 42 F, Reglamento de Seguridad Industrial. (1964). Titulo Séptimo: Calderos a 

Vapor y Recipientes a presión. Capitulo VI Compresoras. (Sección 1ra y Sección 2da).

✓ R.N.E., Norma EM. 100. Instalaciones de alto riesgo. Locales para calderos (2006)

✓ NTP 350.302.2009 (Rev. 2019). Eficiencia energética. Calderas industriales

✓ NTP 350.303.2020. Calderas. Inspección en servicio. Requisitos

2. BASE LEGAL



3. LEY 29783: PRINCIPIO DE PREVENCIÓN

El empleador 
garantiza que 

existan las 
condiciones que 

protejan la vida, la 
salud y el bienestar 
de los trabajadores



3. LEY 29783: OBJETIVO

ESTADO

TRABAJADORESEMPLEADORES

Promover una 
cultura de 

prevención de 
riesgos 

laborales



El empleador debe adoptar un

enfoque de sistema de gestión

en el área de seguridad y

salud en el trabajo, de

conformidad con los

instrumentos y directrices

internacionales y la legislación

vigente (Art. 17, Ley 29783)

Directrices 
ILO-OSH 

2001

Sistema 
de gestión 
de la SST

Decisión 
584-Resol. 

957

Sistema 
de gestión 

riesgos 

Reducción 
accidentes

3. LEY 29783: ENFOQUE DE SISTEMA DE GESTIÓN



3. LEY 29783: MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Gestionar los 
riesgos

Calderos y 
equipos a 
presión

Explosión

El empleador actualiza la evaluación de riesgos una (01) vez al año como mínimo o cuando

cambien las condiciones de trabajo o se hayan producido daños a la salud y seguridad en el

trabajo.



3. LEY 29783: PREVENCIÓN DE RIESGOS EN SU ORIGEN

Los empleadores que importen máquinas

(calderos y/o equipos a presión) disponen de

lo necesario para que:

✓ Las instrucciones, manuales, avisos de

peligro u otras medidas de precaución

colocadas en los equipos y maquinarias,

estén traducidos al idioma castellano con

la finalidad que permitan reducir los

riesgos laborales.

✓ Las informaciones relativas a las

máquinas, equipos sean facilitadas a los

trabajadores en términos que resulten

comprensibles para los mismos.



4. D.S. N° 024-2016-EM: CALDEROS Y TANQUES DE AIRE

Los calderos para generar

vapor deberán estar provistos

de válvulas de seguridad,

manómetros e indicadores de

agua. El titular de la actividad

minera llevará un registro de

sus operaciones de limpieza y

mantenimiento.

Los tanques de aire comprimido

deben estar provistos de

manómetros indicadores de

presión, deben tener una o más

válvulas de seguridad y serán

inspeccionados periódicamente

junto con la línea matriz de aire.



5. D.S. N° 42F – REGLAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: CALDEROS DE 
VAPOR

Todo caldero debe contar con

un Libro de Servicio en el que

deberá consignarse las

transferencias, reparaciones,

limpieza y accidentes sufridos

por el caldero, así como todos

los exámenes, inspecciones o

pruebas efectuadas por

entidades particulares.
El libro de servicio

acompañará al caldero por

toda su existencia.



El libro de servicio

acompañará al caldero

por toda su existencia.

: 

: PROLONGACION AV. INDUSTRIAL LOTE 04 URB. LAS PRADERAS, 

  LURIN

: CALDERA DE VAPOR

: VERTICAL, PIROTUBULAR, AUTOMATICO DE 2.0 BHP .

: NOBETH

: NBS 0.0-0.7 Y(Q)

: 2017

: 0.4 MPa.

: 0.2 - 0.4 MPa.

: GLP

: 7.5 bar (*)

: 01 PRESOSTATO

: ACUSTICO Y VISUAL.

: BOURDON. (0-1 MPa).MANÓMETRO DE PRESIÓN (TIPOS Y ESCALA)

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LIMA METROPOLITANA

Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo

LIBRO DE SERVICIO DE EQUIPO A PRESIÓN

RAZÓN SOCIAL                                                                

DIRECCIÓN                                                                        

TIPO DE EQUIPO                                                      

CARACTERÍSTICAS                                                  

MARCA/FABRICANTE                                             

NÚMERO DE SERIE                                               

ELEMENTOS PRINCIPALES DE CONTROL

VÁLVULA DE SEGURIDAD AJUSTADA

MECANISMO PARADA POR SOBREPRESIÓN

SISTEMA DE ALARMA

PRESIÓN DE TRABAJO

COMBUSTIBLE QUE CONSUME

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

AÑO DE CONSTRUCCIÓN 

PRESIÓN MAXIMA DE TRABAJO

5. D.S. N° 42F – REGLAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: CALDEROS DE 
VAPOR

https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/


NTP 350.302.2009 (Rev. 2019):
Calderas. Eficiencia energética

Libro de calderas: cuaderno

autorizado por la entidad

correspondiente donde se registra

todas las ocurrencias en la

caldera desde su instalación.

NTP 350.303.2020: Calderas Inspección en 
servicio

Seguridad de las instalaciones: Las calderas, sus

instalaciones y equipos auxiliares deberán cumplir

con lo indicado en el Título Sétimo del Reglamento

de Seguridad Industrial aprobado por D.S. N° 42-F y

el Reglamento Nacional de Edificaciones, norma

EM.100

6. NTP SOBRE CALDEROS:



7. CALDERO: DEFINCIÓN

Es una máquina térmica

constituida por un recipiente

metálico y hermético que está

sometida a presión en el que se

transfiere la energía calorífica de

un combustible a un líquido para

producir vapor o calentar un

fluido.

Usos: industria manufacturera,

industria pesquera, agroindustria,

clubes sociales, hospitales,

saunas, hoteles, textilerías,

lavanderías.



7. CALDEROS: TIPOS

Disposición 
fluidos

Acuotubulares

Pirotubulares

Presión 
trabajo

< 285 psig

285-910 psig

> 910 psig



7. CALDEROS: LOCALES SEGÚN NORMA EM. 100

Estar ubicados de modo

que puedan disponer del

aire necesario para la

combustión y la ventilación,

en forma directa sin tener

que recurrir a ductos.

La diferencia mínima de

cotas entre el punto más

alto del caldero y la parte

más baja del techo será de

dos (02) metros.

Las paredes de los locales

serán de concreto

reforzado con espesor

mínimo de 17 cm.

Todas las aberturas en las

paredes que comuniquen

con otros ambientes serán

protegidas por puertas

contra incendios.



7. CALDEROS: INSPECCIONES DE ELEMENTOS Y PARTES CRÍTICAS 

Son revisiones periódicas de

elementos críticos para comprobar su

estado, previamente se debe elaborar

un inventario de objetos críticos, los

registros respectivos y su lista de

verificación.

Los elementos o partes críticas se puede

definir como componentes de las

maquinarias, de los equipos, de los

materiales que tienen mayores

probabilidades de ocasionar pérdida de

magnitudes cuando se desgastan o se

utilizan en forma inadecuada.



7. INSPECCIONES ELEMENTOS Y PARTES CRITICAS: CALDEROS

Válvula de 
seguridad

Manómetro de 
presión

D.S. 42-F: Reglamento de Seguridad Industrial

Control de nivel 
de agua: Mc 
Donnell

Presóstatos de 
corte

Termómetro
Salida gases



8. ¿POR QUÉ EXPLOTAN LOS CALDEROS?

Muchos usuarios creen que su caldero al ser

completamente automático, y estar

construidos bajo normas internacionales,

provistos de equipos automáticos de

operación y seguridad; generan un erróneo

exceso de confianza.

No comprenden que todo recipiente a presión

bajo fuego es potencialmente peligroso y que

los controles automáticos no sustituyen a las

normas de seguridad.



8.¿POR QUÉ EXPLOTAN LOS CALDEROS?

1.-BAJO NIVEL DE AGUA: Los operadores

suponen erróneamente que pueden probar el

sistema corta combustible en forma adecuada,

vaciando exclusivamente la cámara del

flotador, sin embargo la válvula de purga

correspondiente solamente drena los

sedimentos acumulados en la propia cámara.

En la mayoría de casos, el flotador caerá

súbitamente al abrirse la purga, debido a la súbita

salida del agua en la cámara del flotador y el

sistema corta combustible funcionará

satisfactoriamente.
La prueba correcta se realiza al drenar el agua del 

caldero y al realizarlo, el sistema corta combustible 

debe funcionar.



8. ¿POR QUÉ EXPLOTAN LOS CALDEROS?

2.-COMBUSTIBLE EN EL HOGAR: La

explosión en el lado del fuego se produce por

falta de pre-purgas y post-purgas adecuada en

el barrido de gases o bien por la anormal

dosificación de combustible al iniciarse un

ciclo de operación.

Los operadores con poca experiencia o exceso

de confianza eliminan intencionalmente el tiempo

de pre purga, incrementando el riesgo de

explosión en el hogar.

Causas que provocan explosiones en el hogar: 

pre-purga insuficiente, falla control flujo de 

combustible, falla piloto de ignición, pérdidas de 

tiro.



8. ¿POR QUÉ EXPLOTAN LOS CALDEROS?

3.-EXCESO DE PRESIÓN: Buena proporción de explosiones en la cámara de vapor son ocasionadas por

falla o falta de protección contra un exceso de presión. Los calderos tienen varios controles para evitar

que la presión no suba sobre los límites deseados.

3.1 Manómetro principal: sirve

para controlar la presión del

caldero.

3.3Válvulas de seguridad: ciertos

tipos de válvulas de seguridad

presentan defectos de diseño y

después de un corto período de

funcionamiento tienden a pegarse

favorecido por la acumulación

excesiva de materia extrañas.

3.2 Presóstato de corte: es el

primer control de operación,

encargado de apagar el quemador

cuando la presión llega al límite

ajustado.



9. MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN CALDEROS

Frecuencia: Diaria

➢ Revisar el nivel de agua:

Sin agua en el visor?

-Reserva de suministro de agua al caldero

NO PERMITA DEJAR SIN AGUA AL CALDERO

-Apagar el caldero

- Enfrié el caldero, destápelo e inspeccione

los daños.

➢ Purgar columnas del nivel de agua

➢ Purgar los tubos de nivel de agua

Frecuencia: Mensual

➢ Mantenimiento del quemador y del

sistema de combustible.

➢ Mantenimiento del control del nivel

de agua: comprobar el bajo nivel,

bajando el interruptor de la bomba

de agua de alimentación.

➢ Análisis y regulación de la combustión.

➢ Revisar purgas del caldero.

➢ Probar manualmente las válvulas de seguridad tirando

ligeramente de las palancas para que aperturen y evitar

que se peguen en su asiento.

Frecuencia: Anual

➢ Mantenimiento de quemador y sistema de combustible

➢ Mantenimiento del sistema eléctrico y control.

➢ Mantenimiento del control del nivel de agua.

➢ Calibración de válvulas de seguridad, presostatos, 

manómetros y termómetros.

➢ Mantenimiento de parte mecánica: limpieza de lado de fuego y 

lado agua, inspección del estado de refractario, prueba 

hidrostática del caldero, ventilador de combustión, bomba de 

agua, combustible.



9. CHECK LIST CONDICIONES DE SEGURIDAD: CALDEROS



10. D.S. N° 42F-REGLAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: EQUIPOS A 
PRESIÓN

Todo propietario de un recipiente

a presión mantendrá un registro

de conservación del mismo, en el

cual se anotarán, bajo las fechas

correspondientes, todas las

pruebas, inspecciones interiores y

exteriores, limpieza y

reparaciones efectuadas.



: 

: PROLONGACION AV. INDUSTRIAL LOTE 04 URB. LAS PRADERAS,

  LURIN

: COMPRESOR

: PISTON, ESTACIONARIO DE 2.0 HP 

: SCHULZ

: 003641446

: 2018

: 120 PSI.

: 80-120 PSI.

: ELECTRICO

: 175 PSI (*)

:01 PRESOSTATO

: ---

: BOURDON (0-250 PSI).

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

AÑO DE CONSTRUCCIÓN 

PRESIÓN MAXIMA DE TRABAJO

MANÓMETRO DE PRESIÓN (TIPOS Y ESCALA)

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LIMA METROPOLITANA

Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo

LIBRO DE SERVICIO DE EQUIPO A PRESIÓN

RAZÓN SOCIAL                                                                

DIRECCIÓN                                                                        

TIPO DE EQUIPO                                                      

CARACTERÍSTICAS                                                  

MARCA/FABRICANTE                                             

NÚMERO DE SERIE                                               

ELEMENTOS PRINCIPALES DE CONTROL

VÁLVULA DE SEGURIDAD AJUSTADA

MECANISMO PARADA POR SOBREPRESIÓN

SISTEMA DE ALARMA

PRESIÓN DE TRABAJO

COMBUSTIBLE QUE CONSUME

Este registro será mostrado

cada vez que el inspector lo

solicite.

10. D.S. N° 42F-REGLAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: EQUIPOS A 
PRESIÓN



11. EQUIPO A PRESIÓN: DEFINCIÓN

Es todo equipo o recipiente,

construido para contener vapor,

agua caliente, aceite, gas, aire u

otro fluido a presión, obtenida de

una fuente externa o de la

aplicación indirecta de calor,

excluyendo a las botellas o

cilindros de metal empleados para

transportar gases a presión.

Marmita
Autoclave

Tanque pulmón aire Reactor



11. INSPECCIONES DE ELEMENTOS Y PARTES CRÍTICAS: EQUIPOS A 
PRESIÓN

Válvula de 
seguridad

Manómetro de 
presión

Tanque de aire 
siniestrado

Tanque Pulmón  
aire comprimido

D.S. 42-F: Reglamento de Seguridad Industrial



11.¿POR QUÉ EXPLOTAN LOS EQUIPOS A PRESIÓN?

1.-EXCESO DE PRESIÓN: Buena proporción de explosiones en los recipientes metálicos son

ocasionadas por falla o falta de protección contra un exceso de presión. Los equipos a presión tienen

varios controles para evitar que la presión no suba sobre los límites deseados.

1.1 Manómetro presión: sirve

para medir la presión de los

fluidos, contenidos en

recipientes cerrados.

1.3Válvulas de seguridad: ciertos

tipos de válvulas de seguridad

presentan defectos de diseño y

después de un corto período de

funcionamiento tienden a pegarse

favorecido por la acumulación

excesiva de materia extrañas.

1.2 Presóstato de parada: es el

primer control del exceso de

presión de operación, ajustando el

punto de disparo del interruptor o

conmutador, al cruzar la variable

con un valor seleccionado.



MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN EQUIPOS A PRESIÓN

➢ Mantenimiento del sistema eléctrico y 

control.

➢ Revisión y calibración anual de válvulas 

de seguridad, presostatos y manómetros.

➢ Prueba hidrostática de tanques pulmón de 

aire o gas, Ensayos No Destructivos, 

Pruebas Metalográficas.

➢ En los tanques de aire a presión se deberá

evacuar por medio de drenado continuo o

periódico la emulsión agua-aceite, ya que su

acumulación puede dar lugar a la

combustión espontánea de la masa

combustible y del aerosol aceite-aire

formado. este incendio puede dar origen a

una explosión de consecuencias

lamentables.



11. CHECK LIST CONDICIONES DE SEGURIDAD: EQUIPOS A PRESIÓN



12. GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CALDEROS Y EQUIPOS A 
PRESIÓN

Actividades rutinarias y no rutinarias en el puesto de 
trabajo, así como las situaciones de emergencia

Condiciones de trabajo existentes o previstas, 
trabajador sea sensible a determinados factor riesgo

Identificar peligros y evaluar riesgos que guarden 
relación con  ambiente o con organización trabajo

Incluir medidas de protección: trabajadores situación 
de discapacidad, procreación y enfoque de género

Los resultados de monitoreos agentes ocupacionales, 
investigación de accidentes de trabajo y EO.

Los datos estadísticos recopilados producto de la 
vigilancia de la salud colectiva de trabajadores



12. DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SST: 

La política y 
objetivos en 
materia de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo

La 
identificación 
de peligros, 

evaluación de 
riesgos y 

medidas de 
control 

(IPERC)

El 
Reglamento 
interno de 

seguridad y 
salud en el 

trabajo

El mapa de 
riesgos

La 
planificación 

de la 
actividad 

preventiva

El programa 
anual de 

seguridad y 
salud en el 

trabajo

Puesto de 

trabajo: Operador 

de Calderos

Estándares de 

Seguridad y 

Salud: Calderos

Señalética de 

seguridad: NTP 

399.010.1-2016

Capacitaciones 

específicas para 

los operadores.



12. IPERC: OPERACIÓN DE CALDEROS Y EQUIPOS A PRESIÓN



12. ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN OPERACIÓN DE CALDEROS Y 
EQUIPOS A PRESIÓN

Este equipo solo puede ser operado por personal calificado y capacitado en los riesgos

presentes durante su funcionamiento siguiendo la instructivos y/o manual del fabricante.
1

2
Use los equipos de protección personal necesarios: casco, guantes de protección, gafas de

protección contra impactos, protección auditiva y calzado de seguridad con puntera de metal.

3
Los calderos deberán estar ubicados en áreas adecuadas, bien iluminadas; bajo supervisión

permanente del funcionamiento por el operador responsable.

4
El operador de calderos debe controlar permanentemente los siguientes elementos: bomba de

agua de alimentación, quemadores, manómetro indicador de presión del equipo, temperatura

gases de combustión.

5 El área donde se encuentren instalados contarán con señalética informativa del uso de los

equipos de protección personal.

6
Todas las partes móviles de los motores eléctricos, transmisiones, acoplamientos deberán estar

protegidos para evitar entrar en contacto con ellos. No trabajar con prendas holgadas, ni llevar

anillos en las manos

7 Verificar el correcto funcionamiento del control del nivel de agua, purgando la columna de nivel

con frecuencia diaria para evitar la obstrucción con sarro y lodo.

8 Se prohíbe estrictamente al operador dejar fuera de funcionamiento o bloquear los controles de

seguridad del caldero.

9
Si por algún motivo el caldero se hubiera quedado sin agua, NUNCA inyecte agua al equipo,

debe verificar que está apagado y déjelo enfriar al ambiente.



12. MAPA DE RIESGOS: OPERACIÓN DE CALDEROS Y EQUIPOS A PRESIÓN

CALDERO



12. FICHAS DE RIESGO: CALDEROS Y EQUIPOS A PRESIÓN

Documento de gestión preventivo para

equipos o maquinaria críticos, donde se tiene

una descripción detallada de los mismos,

incluyendo las normas de seguridad que se

deben aplicar, lo mismo que los equipos de

protección personal a utilizar.

Se incluirá información: operación segura del

equipo, cómo se genera el riesgo, medidas

de primeros auxilios a aplicar en caso de

accidente



PREVENIR PARA REPORTAR SITUACIONES QUE LAMENTAR



PREVENIR PARA REPORTAR SITUACIONES QUE LAMENTAR



• REVISION Y MANTENIMIENTO PERIODICA DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.

• EL EQUIPO DEBE ESTAR A CARGO DE OPERARIOS CALIFICADOS Y VIGILADO 
DURANTE EL TIEMPO QUE ESTE EN SERVICIO.

FRECUENCIA DE LAS INSPECCIONES 
Se recomienda que la frecuencia de las inspecciones se 

realice de acuerdo a lo que indica la NTP 350.303. 2010

RECOMENDACIONES FINALES



www.gob.pe/mtpe

Av. Salaverry 655, Jesús María
Teléfono: 630 60 00


